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Aprueban lineamientos para reconocer proyectos
novedosos de Presupuesto Participativo 2025

La entrega de reconocimientos
se llevaraa cabo durante la
primera quincena de diciembre
de 2025, en un acto publico

Gerardo Mayoral

metropoli@cronica.commx

El Consejo General del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México (IECM) apro-
bé los lineamientos que guiaran el tra-
bajo del Comité Dictaminador encarga-
do de evaluar y reconocer los Proyectos
Ganadores Novedosos 2025, derivados
de la Consulta de Presupuesto Partici-
pativo de este afio.

De acuerdo con el organismo, la en-
trega de reconocimientos se llevard a ca-
bo en un acto publico durante la primera
quincena de diciembre, donde se otorga-
rdn constancias y premios a los proyec-
tos que destaquen por sus caracteristicas
de innovacién, sustentabilidad, equidad
e inclusidn, asi como por su capacidad
de incentivar la cohesién social.

Los lineamientos, aprobados en la
Novena Sesién Ordinaria del maximo
drgano de direccién del IECM, estable-

cen que la Comisién de Participacién
Ciudadana y Capacitacién supervisa-
ra el desarrollo de las actividades, de
acuerdo con la disponibilidad presu-
puestaria. El Comité Dictaminador es-
tard integrado por tres personas pro-
puestas por consejeros y consejeras del
Instituto, quienes deberdn tener expe-
riencia preferente en temas de partici-

pacién ciudadana y presupuesto partici-
pativo, y ejercerdn su funcién de mane-
ra honorifica.

El proceso de seleccién constard de
dos fases. La primera serd la preevalua-
cién, que se realizard entre el 7 y el 31
de octubre a cargo de las 33 Direcciones
Distritales, mediante un cuestionario de
16 reactivos aplicado a los proyectos que

aceptaron participar en la convocatoria.
Aquellos que resulten destacados pasa-
rén a la etapa de dictaminacién, progra-
mada del 5 al 24 de noviembre, a cargo
del Comité.

En esta segunda fase, cada integran-
te del Comité evaluarad individualmente
los proyectos y posteriormente se lleva-
r4 a cabo una deliberacién colegiada. El
puntaje maximo serd de 60 puntos y solo
se considerardn para el reconocimiento
aquellos que alcancen al menos 24 pun-
tos, con presencia en cuatro de seis ca-
racteristicas: innovacidn, replicabilidad,
sustentabilidad, sostenibilidad, equidad
e inclusién, o fomento a la cohesién so-
cial.

Durante la sesién de deliberacién, la
Secretaria Técnica presentard los 20 pro-
yectos con mayor calificacién promedio,
de los cuales se votardn los 10 que re-
cibirdn constancia de reconocimiento
y los tres que podran acceder a un pre-
mio econémico. En caso de empates o
desacuerdos, el Comité tendr4 la dltima
palabra y su resolucidn serd definitiva e
inapelable.

El acta final con los resultados serd
firmada por los integrantes del Comité
y publicada en la pigina del IECM, en la
Plataforma Digital de Participacién y en
los estrados de las 33 Direcciones Dis-
tritalese





